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República Bolivariana de 
Venezuela

 Juzgado Primero de Primera 
Instancia en lo Civil, Mercantil 

y del
 Tránsito de la Circunscripción 
Judicial del Estado Monagas 

Maturín 10 de junio de 2.025
 215º y 166º

CARTEL DE CITACIÓN
 SE HACE SABER 

     A la ciudadana LILI MAR 
TERESA USECHE RAMIREZ, 
venezolana, mayor de edad, 
titular de la cédula de 
identidad Nº V-10.810.344 
parte co-demandada, 
domiciliada en el Reino de 
España, en el expediente 
Nº 35.053, nomenclatura 
interna de este Juzgado,  
en el juicio por motivo 
de CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE MANDATO Y 
NULIDAD DE   CONTRATO 
DE VENTA, este Tribunal por 
auto de esta misma fecha 
ha ordenado su citación por 
carteles de conformidad 
con el artículo 224 del 
Código de Procedimiento 
Civil, incoado en su contra 
por eL ciudadano LEONEL 
LEONARDO HERNÁNDEZ 
MARTINEZ, venezolano, 
mayor de edad, titular de 
la cédula de identidad Nº 
V-21. 615 .128, con número 
de teléfono +34 680-
198764, correo electrónico: 
lleonelh7@gmail.com, por lo 
cual deberá comparecer por 
ante este Tribunal dentro de 
los CUARENTA Y CINCO (45) 
días de despacho siguientes 
a la constancia en autos de 
la publicación del cartel de 
citación, en los periódicos “EL 
PERIÓDICO DE MONAGAS y 
EL ORIENTAL” durante treinta 
(30) días continuos, una vez 
por semana y la fijación en 
las puertas del Tribunal, a 
darse por citada o por medio 
de apoderados en el referido 
juicio conforme a lo dispuesto 
en el artículo 224 de la Ley 
Adjetiva. De conformidad con 
lo establecido en el artículo 
258 de la Constitución de 
la República Bolivariana de 
Venezuela y los artículos 
257 y 258 del Código de 
Procedimiento Civil, se fija 
AUDIENCIA CONCILIATORIA 
la cual tendrá lugar al                
QUINTO (5to) día de despacho 
siguiente a las (10: 00 a.m) 
de la constancia en autos de 
la última citación del o los 
demandados. 
        Si no comparece en el lapso 
señalado, se le designara 
Defensor Judicial con quien 
se entenderá la citación y 
demás actos del proceso, 
hasta su culminación.

Dios, Justicia y Federación

ABG. NEYBIS JOSÉ 
RAMONCINI RUIZ

Jueza Provisoria del Juzgado 
Primero de Primera Instancia 

en lo Civil, 
Mercantil y Tránsito de la 
Circunscripción Judicial del 

Estado Monagas
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Exp. 35.053


